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En Palm^ del Ri* o i
de mil novecientos cu^rentn^^^^^^ Enero
del Señor Teniente Juez Inít" oor recibido un oficio
mero Quince,registrado con Juagado Militar nu
cinco fecha veintidós doi numero tres mdl setenta yvecino de esta^Ci^d^d^n a citar
^iado en calle artiro^ .^^1—10 ROl^^N B^K^\ID^S,d^mici 
ciera ant.ü cuarenta.oara que có.anare-
ras del dia vei^^ieiets suscribe a ias dieciseis ho-
Y ^ara nue c en curso .

renta y uno. * ^n^r^ r^n^vecrento^ cua-

r
?en .vides

j?r c.^untadü

sracion de D.Emilio En .el .ic a l.s di.cisiet as dei

novecientos cuarenta 
-ecio anto ei -ue suscribe previamente 

sesenta 3^0^ ue ^dad.casado 
^-ra^ de A3quervsa"GranTda" 
uara que manifieste cuanto 
antecedentes oo^itico sociales 
ra u^rant- eJ dominio r^jn el ____
^OóE Co^^^Lo,dice:Q^e conoce
desee antes de< Nacionst y en cu

juicio observaba b^ena conducta,ignorando 
^o la conoucta que haya oodido observar durante 

ru^o our motícó de oue el declarante se 
en su -incalías Ba.buenas" y tan solo 
-inca el individuo en cuestión de paso 

Carretero.sin oue viera arma de 
^ara que manifieste el ssoc * consta a 
organización oolitica estaba"a-iliad^.a^i 
consta participara en 
nes ue rersonus de or 
-s.tilo oolitico en o 
conoce si tuvo al unr.
Que no tiene ^^s rué 
dal.jiruar.do esta su 
V cuedar ccí^in.t.„e en 
ven*. <*^ que ^a 30: ti ene

lia veinti- 
j uno , c ot..oa 

cit8d^^.eJ^. anotad; 
¿=^:ricui tor , nn- 

y vecin.^ ¿e esto Ciudao.
seua acerca de Is ct.,^.d^ct3 y 

¿ actL^aci^n^s que tuví., 
ecín.^ ...e i'uent^ -^ati^.^ra 

dichu i^d^yidu^ 
a c^<jca a 

en absolu 
el duo^i 

ene ontraba 
en dicha 

la A*) dea le 
ai,,una. 
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e 3 tu Y o 
para
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c A e a ±' t 
como si 
s o detencio- 

Que iynora en abs.,j-.-.to aT 
afij.iado ,, as.t-i.,:i.t. des- 

3cion en iechos delictivo^ 
s<.^v cu!3 diciu es
on ..na ve.^ jeoda de 
ido.firmándola

ir^^^untadu
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Gtiardin Civil
c -^;úrnn los individuos nue site J pricro 

<!yuc el í ncnrtfsüc sitr corro de deocor^o 
todr eJarided y cuanto sepan

conducta y nctuacicn del mismo

- Rn Ccroobn.c:Yeii^tid^s <¿ec-Sncrc^y.í^ mJ, y
unv, d^Purao-iintoyesRX?.de.:Je.o^^C¡cmjc.!ru3rtn'ti^^y^^  ̂Puesto co le

<é Fuente Pnlmarncif:;Pal!an':sdjí¿j 5'iOt^em oue unterro 
en ou cscr íto y 1 c^u 

) oue le mrnifieote 
sobre en te ce d-'otes, 

Hbvir^entc.

Hn CoTdotn o troiotn do Enojro do 1 novacionto*! cuínont& y uno.ol aocrito A 
do la Guard^ Civil do Palma dol ^^o acompañado do la dodaración dol vooino 
do dicha localidad D Emilio Roldan Boaavidoz,únaoo a loo

Nota.- Se cumple lo mondedo

riDBNC3:A

Note..—Sa cumplo lo mamdndo
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En córdo^ a valn-&ioün.nro do Partaro da mil noveoiantoi cuarenta y 
taraaa dal Comandanta da Pnanta Palmara ,1o sa, lo tíono intor^'^nde
ti do*! dal man antorior.-

cumpla lo mandado

En 
uno , 
i nfo

Ooraobn n 
cacrito dc In 

unes que

c-^ r c ít-< ^''- '
f Naf -ce3r-7 c Jtmpl-a ¡i^o. idd náad-d-
¿

11

de mU rovecientoa -unr^nte 
Ci'vll d Fuente Po^merR, erm 

interesados, uñase autos..
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En cumplimionto a lo ordenado 

a varias personas de solvencia

de' esta lootrlidad,para rae maní * 

fiesten .co:icraiai^.'St'o cu^to' 

sepan sobre ion d^^rar^—

el dorninio rojo en esta po- . 

blacion,del también vecino de
.i-,. Tí

la misma,JO¿E GARCIA COURADC, 

tongo el honor de participar a 

a la respetable t^utoridad de 

V.quo habiai.do comparecido an­

te el CMC suscribe D.Victorino 
Blazquez Duran,y D.Juan Reyes 

González,natuiales y vecinos de. 

esta villa,ambos personas de 

solvencia moral y material,los 

que interrosrados sobre la oondu r 
ta y actuación dol referido Jo-c



d S^caroia Com-rado.ía^^nífiesta ol pri:nero do los 
dicho individuo pertoncoia al Gentío Obrero de 1^ 
Fuente Carreteros afecto a la U.G.^.habiendo rntoiy 
la aldea de referencia con armas en losia primeros d 
Cloriúzo ^H;a[aiento nacional,manifestando adornas @1 

" declarante cuo por referencias de individuas 
la Lona que^fuo roja el individuo encarta/^ había

' niente ^ol Ejercito i^rxista.
FirmR. dol dcclaraiitc.

í

r o
El segundo de los declarantes Juan Royos Gon^aleg^ 

oue el individuo encartado José García Cojnrado.pei^ 
' partidos de- izquierdas habiendo tomado parte en lo: 

do dominio rojo en esta población con armas,y qu^ , 

.. de dndivtduos procedentes de la Zona que fue roja < 
citado declárente q^ne el, in^viduo do referencia h< 

? Teniente del Ejercito Rojo,siendo cuanto tiene que 
t.r s'obi-e dicho

r
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En a uiez

[QE )P!!C)CEShOJM,EhíirC^

de ?'areo de mil nove-

cientos^.?Ppyer^a_^ unp

RESULTANDO: Que el inculpado c-n este * icced Luiente JOJE GAnOj.7, CON-

HRA^O, ^^tural j vecino oe rúente Palmera, con anterdoridod el IP oe

1

J^io de 1.936, ^era de fniacion isauierdista y preparaba las ideas 

00 m r nis ^os , j d u ru nu e el do ni in io r o j o en j** ue nt e ^orr<^ tero donde res i—

] dia. tomó pni^e activa coí< armas en contra de nuestro Movimiento, inter-

viniendo e nrobos, saqueos e n el a sal to al Cuartel ce la Guara la Civil

do Fuente Palmem, merc^erdo vol urtario a la zonr rojo ín? rosando tam-

bien voluntario en ma rx i s tfi s o o nd o alcanzó cf ^rnáo de Cnpi^

tan. -

y
CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delitó

de .r.ehel iÓTí..... , previsto y penado en el artículo . 137

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue­

rra, y del mismo aparace como presunto responsable...en....d.o.jrícci?tx...de autor 

por lo que de conformidad a lo disouesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi­

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre­

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado al paisano JCSl. t<AR-

!

ClA .................................................................. , se ratifica la prisión pre­

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél 

legal cuantas diligencias

para

en forma

sean pertinentes practicar.

AsílomandóyfirmaelSr.TD.FERl-IAUDO iL\N¿ .G01S^, Ttó. oe Art^ Juez
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Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al

sado le....  notifiqué

precedente Auto y le

proce - 

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra­

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con­

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al^^^áí^

y firma conmigo el Secre- 

de mil novecientos

4!
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